
Ejecutivo N° 704294089001-2021-00056-00  

COOPERATIVA COOMITACE VS RAMIRO GOMEZ CARO Y RAFAEL SIERRA  
 

SECRETARIA 

MAJAGUAL, SUCRE, 17 DE AGOSTO DEL  2022 
 
Señor juez pongo en conocimiento a usted, que se puso en traslado la liquidación de costas 
procesales elaborada por la secretaría y las partes guardaron silencio. 
 
A su despacho señor juez para proveer. 
 

JUAN CARLOS GARRIDO REDONDO 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL, SUCRE 

Código  Nº 704294089001 

 
MAJAGUAL, SUCRE, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

RADICACION: Nº 704294089001-2021-00056-00 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMITACE 
DEMANDADO: RAMIRO GOMEZ CARO Y RAFAEL SIERRA 

 

 
Puesta en traslado a las partes la liquidación de costas procesales efectuada por 

la secretaría del Juzgado, y por estar conforme a derecho se le impartirá su 

aprobación. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, 

SUCRE, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUÉBASE EN TODAS sus partes  la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESALES efectuada por la secretaría del Juzgado, según lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JOSÉ PASCUALES HERNANDEZ 
JUEZ 
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